
Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.-, la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Centro seccionamiento proyectado a instalar en la 
línea Granja de Torrehermosa-Azuaga.

Final: Línea Granja-Aldea de Cuenca, punto kilométrico 
1,180, carretera Granja-Aldea de Cuenca.

Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 3,658.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.a etapa a 15 KV).
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,8.
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Aisladores. Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del servicio eléctrico al 

sector eliminando el paso de la línea de A. T. existente por el 
casco urbano.

Presupuesto: 5.601.720 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10 446.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la jLey 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 26 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.—1.451-14.

8422 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, de la Delega
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en "esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2019/1968, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes: Por considerar no existe objeción alguna por parte 
del Ayuntamiento de Valencia del Ventoso, en cuanto a la decla
ración de utilidad pública solicitada, puesto que por parte del 
mismo no se ha contestado al informa correspondiente dentro 
de los plazos concedidos para ello en el artículo 11 del Decre
to 2019/1908, de 20 de octubre.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo 8 bis línea de las aguas de Valencia del 
Ventoso.

Final: C. T. número 3, proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,590.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.* etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 31,10 centímetros cua

drados de sección.
Apoyo: Metálico.
Aisladores. Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Próximo al Castillo de Valencia del Ventoso.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20.000 - 15.000/220.127.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico al 

lector.
Presupuesto: 2.885.842 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia- 01.788/10.447.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientfas no 
cuente el peticionario de la. misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo ÍV del citado Decreto 2017/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 26 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.—1.452-14.

8423 RESOLUCION de 27 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esu. Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad nública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso; de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-3.133/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta .ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Cable subterráneo a 25 KV. de E. T. 421, 

«Paraje Sol», a E. T 2.162, «San Salvador».
Final de la misma: Nueva E.T.2.235, «Buen Suceso».
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 19 y 23 metros de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 3 (l por 50) y 3 por 50 milímetros cuadra

dos dé sección.
Material de apoyos.- Cobre.
Estación transformadora: Uno do 31S KVA., 25/0;380-0,220 KV. 

en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 2b de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 27 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—738-D.

8424 RESOLUCION de 27 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el espediente in
coado en esta Delegación provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A », con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/oe-18.020/79.
Finalidad: Ampliación de le red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea 25 KV., de Manresa-Sallent.
Final de la misma: Nuevo P. I. número 2.456, «Cal Cots de la 

Riera».
Términos municipales a que afecta: Sampedor, Sant Joan de 

Torruella y Callús.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.747 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 40,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico y hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1908, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2019/1960.

Barcelona, 27 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental,—739-D.


